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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
 SOBERANO DE TLAXCALA  

LXII LEGISLATURA 
 

“2017 Centenario de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y Año de Domingo 

Arenas Pérez” 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, y 5 fracción I, 9 fracción III, y 10 
apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la Mesa Directiva Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, tiene por 
recibida la certificación que hace el ciudadano 
Secretario Parlamentario del Congreso del Estado, 
sobre la aprobación que realizaron los 
Ayuntamientos  de la Entidad del Decreto número 
313 expedido por la LXI Legislatura, en fecha 
treinta de diciembre de dos mil dieciséis, por el que 
se reforma el párrafo cuarto del artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. Con fundamento en el 
artículo 120 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, se declara aprobada 
la reforma del párrafo cuarto del artículo 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, contenida en el Decreto número 313 
de fecha treinta de diciembre de dos mil dieciséis, 
expedido por la LXI Legislatura del Congreso del 
Estado. 

 
TERCERO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
se instruye al Secretario Parlamentario de esta 
Soberanía remita el Decreto número 313 al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su sanción y 
publicación correspondiente en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 
          

CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta y un días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
 
C. NAHÚM ATONAL ORTIZ.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 
OLIMPIA COVA BRINDIS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. DULCE MARÍA 
ORTENCIA MASTRANZO CORONA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría 
Parlamentaria del Honorable Congreso del 
Estado, con esta fecha se me ha comunicado lo 
siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA 
 

DECRETO No. 313 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción II y 
120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción II, 9 fracción II 
y 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 
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reforma el párrafo cuarto, del artículo 85, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 85. … 
 
… 
 
… 
 
Los consejeros, serán designados en 
términos de la presente Constitución, y, a 
excepción del Presidente, durarán en el 
cargo tres años, y podrán ser ratificados 
única y exclusivamente por un período 
igual al que fueron nombrados, previa 
evaluación, y entrevista practicadas por  
quien lo designó, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto emita. Los 
consejeros no representarán a quien los 
designa y ejercerán su función con 
independencia e imparcialidad, durante su 
encargo solo podrán ser removidos en los 
términos del Título XI de la presente 
Constitución. 
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 
previsto por el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
remítase el presente Decreto a los sesenta 
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el 
debido cumplimiento a este precepto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al contenido 
del presente Decreto. 
 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

 
C. SANTIAGO SESIN MALDONADO.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA DE 
LOURDES HUERTA BRETON.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- C. JUANA DE 
GUADALUPE CRUZ BUSTOS.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.                                                    

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, a los dos días del mes de Febrero 
del año dos mil diecisiete. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
FLORENTINO DOMÍNGUEZ ORDOÑEZ  
Rúbrica y sello 
 
 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * * 
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